
2007

E017

El programa registró una modificación en la cuantificaciìón
de la población potencial en 2017. Sin embargo, la población
objetivo y atendida no ha tenido ajustes. Cabe mencionar
que la cobertura del programa es al 100% de la población
que solicite los servicios que brinda cada una de las
Unidades responsables de operar el programa.

Para mayor información sobre la cobertura de la población atendida del programa

consulté su Plantilla de Población Atendida 2019.

El programa es operado por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) y la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte (CAAD). El
principal objetivo de la CONADE es proporcionar los servicios a los deportistas en las instalaciones en óptimo estado. Además, a través de la CAAD, dar
resolución a los recursos de apelación y procedimientos de arbitraje para contribuir a fortalecer la práctica de las actividades físicas y deportivas como un
componente de la educación integral. Los recursos federales del programa son administrados para el gasto corriente, con el cual, se otorgan apoyos a
diferentes beneficiarios durante el año. La CONADE otorga bienes y servicios conforme lo solicitan sus Unidades Administrativas y la CAAD ofrece el
servicio denominado recurso de apelación por controversias en materia deportiva a partir de la solicitud de las personas físicas y morales miembros del
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE) e inscritos en el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE).

El programa no ha tenido evaluaciones de impacto, entre otras razones, por las de índole
presupuestal. Reporta sus resultados a través de los indicadores de la MIR. En el nivel de Fin
alcanzó un 94.9% de la meta establecida en el porcenta de atletas en preparación para
participar en competencias nacionales e internacionales beneficiados con los servicios
integrales que ofrece la CONADE.  Lis resultados alcanzados se debieron a la culminación del 
programa de trabajo deportivo de cada uno de los atletas, los cuales definen los tiempos de
preparación para las competencias nacionales e internacionales. Por otra parte, el
cumplimiento del indicador de nivel Propósito registra un 107.8% de la meta establecida para
2019, lo cual se considera un avance bastante bueno, considerando los ajustes en términos de
presupuestos que ha tenido el programa.

Los Deportistas pertenecientes al SINADE y los inscritos en el RENADE que solicitan los apoyos y servicios en las
instalaciones deportivas de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) para la práctica del
deporte.

Evolución de la Cobertura Análisis de la Cobertura

Definición de
Población Objetivo:

El progra se encuentra alineado al Objetivo 5 del
Programa Sectorial de Educaciòn 2019-2024:
"Garantizar el derecho a la cultura física y a la práctica
del deporte de la población en México con énfasis en la
integración de las comunidades escolares, la inclusión
social y la promoción de estilos de vida saludables" y
contrubye al logro del miamo mediante el otorgamiento
servicios integrales que ofrece la CONADE.     

Año de inicio del Programa:

* Valores a precios constantes promedio de 2012, actualizados con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) MDP:

Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
Clave Presupuestaria
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¿Cuáles son los resultados del programa y cómo los mide?
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Análisis del Sector Indicador Sectorial Presupuesto Ejercido*
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Deportista

191,539
30,407
28,485

93.68 

602.98 283,168.66 0.21

547.07 249,976.67 0.22

651.20 248,672.14 0.26

0.21520.88 252,755.08
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del Indicador Sectorial en 

2019
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Ficha Inicial de Monitoreo 2019-2020
Atención al deporte
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El programa no comprometió Aspectos de Mejora en años anteriores al
2020 o éstos ya se encuentran concluidos.

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en el 2020.

Fortalezas y/u Oportunidades Debilidades y/o Amenazas
1. Una fortaleza del programa es la cobertura que presenta, respecto de la
población objetivo, es decir al 100%. 

1. Es una debilidad del programa que no atiende las solicitud de información,
sea para reportar a la SHCP y/o CONEVAL, y para la eaboración de
instrumentos como la Ficha de Monitoreo y Evaluaciòn, ya que la carencia de
información no permite mostrar los resultados del programa.

1. Se recomienda que las Unidades Responsables de operar el programa atiendan las solicitudes de información en tiempo y forma, con el propósito de
poder mostrar los logros del programa de mejor manera.

Avances en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores Aspectos comprometidos en 2020

Participación de la Coordinación General de 
Programas para el Desarrollo en el programa

Acciones o afectaciones derivadas de la emergencia 
sanitaria provocada por el virus SARS-Cov-2 (COVID-

19)
La Coordinación General de Programas para el Desarrollo no participa en
el programa.

El programa no cuenta con acciones o afectaciones derivadas de la emergencia 
sanitaria provocada por la COVID-19.

Clave Presupuestaria

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones

Datos de Contacto
Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Liv Lafontaine Navarro llafontaine@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

1 Recomendaciones

2

3

Ficha Inicial de Evaluación 2019-2020
Atención al deporte

Secretaría de Educación Pública

Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)

Programa operado por varias UR's

ana.guevara@conade.gob.mx
5559275200

Nombre:
Teléfono:
Email:

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)

Rosalía Barojas León

barojas@nube.sep.gob.mx
5536002511

Nombre:
Teléfono:
Email:

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones


